
 

 

 

MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO 
 

Concepto: son cartas que se están dando para iniciar una negociación en donde las 

partes se han puesto de acuerdo para poder conversar sobre lo eventualmente será 

el convenio para el establecimiento de un mecanismo internacional que promueva 

la transparencia y el combate a la corrupción en el país. 

 

Pregunta del entrevistador: ¿Satisface el Memorándum de entendimiento? 

Entrevistado: A la ciudadanía le genera expectativas porque esta solicita y exige el 

establecimiento de una comisión de mecanismo internacional y que comience a 

operar pronto, respondiendo así a la necesidad de la falta de institucionalidad en el 

país para combatir la corrupción. 

 

Pregunta del entrevistador: ¿Qué destaca del memorándum? 

Entrevistado: Contempla dos fases 

 

Primera Fase: Compromete al Estado de Honduras a sentar las bases del 

establecimiento de un mecanismo internacional 

 

Segunda Fase: La ONU enviará expertos que se dedicarán a revisar, sugerir, y 

observar el panorama de justicia que se practica en el país, el funcionamiento de la 

Corte Suprema de Justicia y todos los entes. 

 

I. Durante la primera fase vendrán expertos a capacitar al Ministerio Público 

para: 

• Evaluar la problemática 

• Establecer que personal realmente se necesitará 

• Diagnosticar la Funcionalidad el MP 

• Identificar normativas que deben de reformarse o derogarse 

 

En la primera etapa se espera se pueda llevar a cabo lo siguiente: 

✓ Reformar el Código Penal 

✓ Derogar el Decreto 93-2021 donde se reformó el tema de Lavado de Activos 

✓ Reformar o Derogar completamente la reforma que se le hizo a la Ley 

Orgánica del Congreso Nacional donde les da inmunidad parlamentaria a los 

diputados 

✓ Revisión de reformas al Código Procesal Penal donde limita el secuestro de 

información y la solicitud de la misma. 

 



 

 

II. En la segunda etapa se espera que ambas partes lleguen a un consenso 

porque se asume se llegó a un dictamen favorable y se podrá firmar y 

suscribir el convenio. El tiempo de la negociación será 6 meses que se 

puede prorrogar si ambas partes aún no se ponen de acuerdo. 

 

La gradualidad es un punto importante que se menciona en el inciso 11 de la 

Segunda fase, donde se establece la segunda fase será gradual, es decir que la 

persona que va a liderar la Comisión Interna será en común acuerdo con el Estado 

de Honduras. Se debe tener cuidado y considerarse esto por la independencia que 

eventualmente tendrá. 

 

El punto 17 del memorándum trata sobre el tiempo que durará la negociación. Es 

importante mencionar que dentro de 6 meses no habrá una CICIH en el país o un 

mecanismo internacional de Transparencia, en los 6 meses que se mencionan se 

comenzará a negociar el convenio y si es necesario será prorrogable a otros 6 

meses. 

 

Pregunta del entrevistador ¿En comparación con la MACCIH llevará más tiempo 

establecer la Comisión? 

Entrevistado: En efecto, no será de inmediato que se comenzará a ver casos 

judicializados, por ende se necesita dar paso a la primera fase rápidamente. 

 

Pregunta del entrevistador: ¿Es comprensible el tiempo? 

Entrevistado: No, durante los 10 meses ya se hubieran tomado acciones para evitar 

la primera fase, si se sabía que se quería establecer una comisión se debió haber 

trabajado con anticipación para evitar la primera etapa. 

 

Pregunta sobre el punto 9 del memorándum ¿Tipo de facultad que se le dará a la 

Comisión Internacional? 

Entrevistado: El Congreso Nacional le está dando la facultad para que en instancia 

tenga autonomía e independencia, pero esto sólo es administrativo y no es lo mismo 

a la facultad para ejercer acción penal, se entiende que puede ser que sí pero aún 

no se han dado acciones que lo muestren. 

 

Pregunta del entrevistador sobre el punto 8 del memorándum ¿Qué es la etapa dos? 

Entrevistado: Una fase diagnóstica 

 

Pregunta del entrevistador ¿Personalmente le deja el memorándum una plena 

certidumbre o un grado de inseguridad 

 

 



 

 

Entrevistado: La parte de la firma y suscripción deja un momento importante, pero 

deja mucho que desear porque se tomó 10 meses plasmar el memorándum y se 

tendrán 6 meses más para llegar a un acuerdo y si ambas partes no logran ponerse 

de acuerdo se tomarán otros 6 meses. 

 

Pregunta del entrevistado respecto al financiamiento 

Entrevistado: Fase 2 del inciso 11 No aclara el origen del financiamiento 

 

Conclusión 

Tanto el entrevistador como el entrevistado coinciden en que debe haber un 

mecanismo internacional para combatir la corrupción, sin embargo la parte de la 

negociación deja mucho que desear porque se ha tomado demasiado tiempo para 

el memorándum de entendimiento y se sigue alargando la negociación, por ende, 

entre más se tarde esta fase más tiempo llevará el establecimiento de la Comisión 

Internacional en nuestro país. Además se desconoce el origen del financiamiento. 

 

 

Fuente:  Entrevista Renato Álvarez 

Entrevistado Dr. Odir Fernández 

 

Enlace:  https://fb.watch/hsdZu8MbBV/?mibextid=2Rb1fB 
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